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M IN ISTE R IO  DE JUSTICIA
DECRETO de 29 de septiembre de 1948 por el que se 

indulta a Felisa Roche Gurria del resto de la pena 
que le queda por cumplir. 

Visto e l expedienté de indulto de Felisa Roche Gürria, 
condenada' por la Audiencia Provincial de Zaragóza, en 
sentencia'.de veintitrés de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro, como cóm plice-de un delito de aborto, 
a 1̂  peña j l e  oGho añós y un díat de prisión mayor, y 
teniefido en ..cuentá las circunstahcias que concurren en 
e l h e ch o ;.

.*  -

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
setenta, reguladora de la grácia de indulto, y el Decreto 
d e  veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

v Oidos el Ministerio Fiscal y la Sala sentenciadora, pre- 
viá deliberación dél Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Justicia, . s.

Vengo en indultar a Felisa. f& che Gurria del resto de 
la pena que le quedar por cumplir. ' .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiaueve de septiembre de mil novecientos cuarenta 

y ,  ocho.
FRANCISCO FRANCO

’ *Ei Ministro de Justicia.
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 

y  MERELO

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Rectificación al Decreto de 1.° de  sep

tiembre de 1948 por el que se aprueba 
 el Reglamento del BOLETÍN OFICIAL
DEL ESTADO.

Habiéndose padecido error en la inser- .. 
► olún del apartado b) del artículo 19 de este 
' DQoreto, publicado eri la página 4951 del 
é BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 'corres

pondiente al día 26 de octubre actual, se 
publica a continuación debidamente rec
tificado. ■ .

«b) Los de los Tribunales ordinarios 
en asuntos de. pobreza y los de caucas 
criminales, cuándo sé hagan efectivas las 
costas sobre bienes de cualquiera de la¿ 
.partes.» ' *

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
i « 'i  .

ORDEN de 19 de octubre de 1948 por la 
que se jubila en la fecha que se indica 

por cumplir la edad reglamentaria, 
 al Jefe de Prisión de segunda clase del 
cuerpo de Prisiones don Leovigildo Bur
gos Cánovas. 

limo.- Si\: En cumplimiento a lo esta
blecido en los artículos 49 del vigente Es
tatuto, de las Clases Pasivas del Estado,

y  44 del Reglamento para su aplicación, 
de 21 de noviembre de 1927,

Este Ministerio ha teñ id la  bieif decla
rar jubilado, con el haber pasivo que por 
clasifiéación le óorrespohda, a don Leo: 
vigildo 1 Burgos Cánovas, .Jefe de Prisión 
de partido de segunda cláfce del Cuerpo 
de Prisiones, con • el haber anual de pe¿ 
setas 9.600, en situación de excedente 
forzosó, que cumple la edad reglamen
tar^  el día 22 de octubre del corriente 
afia
* JLo digo a V. I. pai*a su conocimiento 
y" demás efectos. . - i

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de o c t u b T e  de 1948. ~  

P. D., L de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de PriSiqnes.

ORDEN de 22 de octubre de 1948 por la 
que se dispone corrida de escalas en el 
Cuerpo Auxiliar, de este Departamento.
limo. Sr.: Vacante en el Cuerpo Au

xiliar de este Departamento una plaza 
de Auxiliar de. primera clase, dotada con 
el haber anual de 6.000 pesetas, por de
función* en 13 del actual, de doña María 
Teresa Cruz Almeida* .que la servía, y 
de conformidad con lo establecido en el 
artículo octavó de Ja Ley de 5 de diciem
bre de 1941 y preceptos concordantes,

Éste Ministerio ha tenido a bien que 
Se verifique lá correspondiente corrida de 
escalas en, dicho Cirerpó, y en su con
secuencia, nombrar, en ascenéo, Auxiliar 
de primera clase del mismo, con el suel
do anual de 6.000 pesetas a doña Ange
lina Ladrón de Guevara y González,'; y 
Auxiliar de segunda clase, con el sueldo

anual de 5.000 pesetas, a doña Angeles 
Martínez Besé; ambos ascensos con la.an* 
tigüedad, para todos los efectos legales, 
del día 14 del corriente mes, fecha si
guiente a la en que la e^presadá? vacan
te de origen se produjo; y asimismo, 
nombrar Auxiliar de tercera clase, con 
el sueldo anual de 4.000 pesetas, a doña 
Josefina Pérez Méra, que figura con el 
número uno de Aspirante x en la propues
ta para ingreso ep el mencionado Cuer
po, aprobado por Orden de 17 de junio 
ÚltÜBQ.

Lo digo a V. I. para su1 conocimiento • 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de octubre de 1948.—? 

P. D., T. de Arcenegui;
limo. Sr. Subsecretario de este Ministe

rio.

ORDEN de 19 de octubre de 1948 por la 
que se nombran Oficiales Habilitados 

d e  l a  Justicia Municipal a los señores 
se relacionan.

\ ílmo. S?.; Como resultado del concurso 
anunciado én el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 28 de septiembre últi
mo para la provisión de plazas de Oficía
le^ Habilitados de la Justicia Municipal, 
turnadas a la oposición libre convocada 
por Orden de 24 del pasa do. mes de abril, 

Éste Ministerio, de conformidad con lo 
establecido én las disposicfdhes legálés 
vigentes, ha acordado nombrar Oficiales 
Habilitados de la Justicia Municipal .da 
tercera categoría, Con el ha.ber anuál de 
6.0GÓ pesetas, a los señores que á con
tinuación se relacionan y con destino en 
los Juzgados que se indican:

NOMBRE Y APELLIDOS J U Z G A D O N O M B R E  Y  A P E L L ID O S  JUZGADO

p. Isidoro Martin Fernández ..........
D. Tomás Fernández*'Vela .............
D. Arturo Hoya López ............ ......
D. José Valencia Gauna ........
D. León Telesfófo ,'Costa Horoé ...í..

 ̂* D. Bernardo Martínez Jiméneá ......
D. Vicente Ferrando Fóres .............
TJ. Antonio Ferié Gil ............
D Francisco Ribas Clapés ............
D. Jesús Gay ojo Rodríguez ...... ...

' D. Joaqtjín Aguilerfc Ortega .......
D* Juan Sánchez Sánchez __
D. Rufino Esteban González ........ y..
D. Belisario García Penin ..„.r....c...
D. Francisco Blanco Martín ............
D. Celso'Jaime .Alonso Goncález ......

‘ D. Antonio Ramos Serra 
D. Teodoro González Serrano
D. Antonio Sánchez López ..............
D. Rafael González Toledo .............
IX Tomás Pérez Serrano Vr,.„ .....

ív

'• ' 1 • :ii»
Alcantarilla. . í¡ 
FontiVeros. . i! 
Carábftnciel Bajo.- í¡ 
Madrid oum. 13. - ! 
Estella.
Náválmoral dé la Mata. 
Sities. , » ' „ * ^  
Algemesí. W  
Nava de la Asunción.
Santa Eulalia del Río. 
Fuentes de García Rodri

gue .̂
Doña Mencía, .. /  •

' Serón.
^Nava del Rey. - 
Gállur. ■ # 
Moya; ' . * 
Laviána.
Villaiuenga.
Mora.‘%
Madrid tiúm. .16.
Madrid núm. "4. i

(Caleliá. * ■>

D. Vicente Hernando García ..........
D. Félix Lana Lará .....................
D Emilio Palmer Juan................... .
D. Matías Marco Ros .................... .
D. Bartolomé RodrígueZ-Córdóbá Al

caide .................... .........;..............
D. Fernando García RBsilld ............
D. Carlos Herrero Vaca ....... ¿ ..........

JD. José Lilis Pérez Carazony ..........
D. Gerardo Moreno Mañero"...........
D. Jesús Rodríguez Regueira
D. Juan Cervera C a ñ e ..............
D. José Bel Muñoz ....... ........... .
D. Alvaro Cuadrado García ...»........
D. Honesto López de/Aguilar .......
D. Bernardo Lebrero Espárza ...,fc... 
Jp. Femando NavarnT Marttnez
D. Jesús DíasJFaes Vicario ....... .
D. Florencio Traspasa García
D Jqsé Antonio Francés Gil ..........
D» Gonzalo de la Fílente Astray ...... .

1 D. Manuel Herrera Prieto .................
i D. Segundo García del Arco,

Belorada 
Galdácano. •
Tremp.
Masama^ell.
Sanlúcar la Mayor. 
Sepúlveda:
Aguilas. .
Jitneña de la Frontera, 
Hefrera de Pisuerga. 
Ribadéo.
Ampbsta.
San Mateo. ' 
Puigcerdá.
Pozuelo del Rey, 
Arévalo.
Tarancón. .
Cudillera 
Haro. r
Alfaro. ■ , ' • ' 
Son. * . 
Árchidoná. * • 
Medina de Ríoseco,
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NOMBRE Y APELLIDOS JUZGADOS  NOMBRE DE APELLIDOS JUZGADOS

D. Remigio Bellido Garrote ...........
D* Jóse Tomás Alonso Carranza
D. Rafael Jainaga Bordalba ............
D. Daniel lo quintana Bilbao
D José Salas Noguerón .... ,r..
D. Daniel Arqués Campillo ....
D. José Riera Lastortras ..... .
D. Eduardo Sánchez Clemente .a ..!
D. José Cases Colell ..........................
D. José Santos López Herranz .... .
D. Francisco Palacios Agilitar .........
D. José Lüjs Herranz Boronat .........
D. Ramón Capella Herrero .........
D. Rafael' Jiménez Cristóbal .•..... .
D. Manuel Lagunero García .... ......*
D. Aquilino Hernández Blázquez ... 
D. Fulgepcio de Pazos y Cellier '
D. Luis. Serrano Serrano ...............
D. Esteban Encuita Fuertes ........ .
D. Graciano Mpñoz García ...V........
D. Jaime Espín Asensio ........ .̂........
D. Florentino LópeA López ...... ..
D. Alonso Saiz Dcftnínguez .............
D. José Garrido Maza .....i**..........
D. Antonio Pérez García .......*

D. Vicente Penado Albiñana .........
D. José María- Iborra Sellés ...........
D. Francisco Martínez Carmona ..
D. Eusebio Gómez Caballero .w  , ,
D. Matías Temprano Rodrigo .........
D. Lucio Guinda Cuartero .... .......
D. Antonio Blázquez Molinero .......*
D. Francisco José PícaZo Panadero...
D. Paulino Fígneras Catalá ............
D. Pedro Pi Isern ..................... ;......
D. José Boix *Bonhora ...................
IX Buenaventura Cuartango Serrano 
D. Antonio Pablo Serna Cubillas'...
D* Victoriano Cuevas Roiz ..........
D. Elíseo Casa Algora ...,.........;.......
D. Antónió Santos .Vallejo ............
D. Angpl Reinaldo Muñoz de Dios...
D. Román C ii Montero ........
D. Esteban Eslava Garayoa ............
D. José Oroz San Miguel ...............
D. Manuel Crespo Parrilla ............
D. Ricardo Espi Sánchís ................
D. Antonio García-Galán Pérez 
D. Juan Antonio Jiménez Rodríguez.
D. José Mora Domínguez ...........
D. Rafael Soto- Orejón ................. ;
D. José Savall Soria ......................
D. Luis Morena .Esteban ..........
O, Juan Llusá. Rodoreda ....t..,......
D. Plácido Angel Sánchez Correas... 
X). Benjamín León Fernández Fer

nández .......... ,...........................
D. Juan Márquez Moreho ,............. .
D. Franciscó Pozón Cumplido a ,
D. Pascual Molina Peiró ..............
D. Pedro J^sé Martínez Valero ... . 
D. Aüiimiro'‘Sobrino Hernández , ,,,
D. Marceliano López Blanco ........
D. Anastasio Eustaquio Sanz Gon 

zále2 ......................... ......... f.,..

D. Alfredo Rodríguez Valdaliso .....
D. Santos Boneta Navarro .......
D. Juan Jesús Leache Machiftandia*

'rena ...:............... t.....................
Di Rafael Blasco Juárez ......
D. Antonio Zaragoza Mayo ...........
D. Nicalior González Medina

D. Teodomiro Martínez Camarero .. 
D. Carmelo Peña Lafuerlte
D. Eduardo Cortés Baldo .........»....
D. Jaime Carreas* Capdéviía ......
0. Angel Rivas Pérez................. .
D. Juan Muñoz G i l ....... ...... ....... ;.r

, D. Jesús Pastor Santos ............4.-,
D. Esteban Fernández García 
D. Agustín del Ríd Romero ...........

i -  -  ------

Lumbrales.
Mota de) Marqués.
Casa vieja. j 
Larraun.v « . ! 
GalaspaVra.
Borjas Blancas.
Mánlléu.
Molina de Aragón.
Solsona.
Castroieriz.
Campillos. ♦
Valí de Ux6.
Nules.- .
Alio.
Peñafiel.
Barco de Avila.
Carrión de los Condes, 
Valls. ¡ 
Mores. , ' j 
S. Martín de Vnldeiglesias 
Baños de Cerrato. 
Chamaitín de la Rosa. 
Orgaz.
Salas.
Santa .Cruz de la Éalma. 
Andraitx.. '
Burjasot.
Benifayó. . • • • 
Camas.
BUitrago de Lozoya. 
Santibáñez de Vidríales. 
QUínto:
Archena.
Motilla del Palancar. 
Víllanueva y Geltrú.
San Éelíu' de Guixols. 
Fíguera^
Briviesca.
Villarcayo.
Potes.
Santa Marta.
Baltanás.
Guadahortuna.
Becerreé.

, Sangüesa. 4 
, Rentería.
, Torrelaguna.

Ütiel.
Játiva. *  ' 
Riada.

, Jadraque.
• Cífuentes.

Igualada.
. Sos del Rey Católico. 

Ártés.
. Oropesa y Corchuela.

Zarauz.
, Cerro de Andévalo.
, Viso dél Alcor.

Oliva.'
Enguera.
Piedrahité de Castro.

, Gallegos de Arjañán.

. Madrigal de las Altas To
rres.

, Mayorga.
Gaseante. *

, Olite. - .
, Isla Cristiñá.
. Gtogolludo.
r áfento Domingo de la Cal*

. zada.
. Ramales.
. San Pedro Manrique.

Crevillente,
. Guisíioné;

Algannejo.
, Granadilla de Abona.
. Fuentes de Andancia.
. Marín.

L̂a. Valles,.

D. Agustín Calvo Gares ...........*.......
i D. José Hidalgo Hidalgo ..... ......... •
' D. Víctor Esteban Delgado .....
! D Juan Aranda-Quiles^...... ......... .
! D. Ramón Mefendano Padroiies .... 
i D. Juan José Castellanos Escudero...
j-D José García Cestero-.......^ ........
| B . Pascual 6 outó Sisto ....................
i D José Cortés Alaba jar ....’.....
| D. Enrique Canelejo Soto ............. .

D. Ernesto Rodríguez Pádilla .........
D. Bartolomé Ysern Garcías .......
D. Francisco Martín Rodríguez
D. Afnado^ Rodríguez Trpn’coso ......

í D José Ducal CascalFana ...;...k..%....
: D. Gonzalo Jiménez Llana ............
¡ D. Juan Manuel Mañero Gil .........
ít D José Castañeda Pernás .............4.
¡1 D. Ricardo Narbón Bialcantt ....... .
i D Joaquín Pérez Martínez .......... :.

D. Gamno Feiliández Pérez...... .......
D. Pablo Villaiiova Marín ............ .
D. Aurelio Martín Gordo ___ .........

í D. Diego Castro Jurado ......
D. Francisco López Pérea ..............
D Anastasio Borge. García.
D. José Llano Rodríguez ......... ......
D. Eduardo Arroyo-Martín
D. E ^  ;anp Rodríguez Terraz ......

1 D Pi j  no González Garciá .........
j D. jóse María Juárez* Fernández ...

D. Juan Antón Andrés ...*.......
D. Tomás Real Arévalo .... ! ...........
D. Ensebio Gómez Blanco ..... .........
D. Adalberto Moren,0 E'rieto >íx.........
D Simón Sáez Góméz v . f f . . . .....
D. Mariano Sánchez Cárceles .........

f D. Alberto Puig Capdevila .......... .
D, Tomás 4Rodilla 'D íaz;..................

¡ D: Andrés Gassó Felíu ......
i D. Jaftne Armengol Morante
y D. Moisés Saíz Cubillo .........
i D. Apolinar Soria Garijo ................
D. Inocente Miguel San Martín An-

‘ drés ............../..i....................
i D Matías EK>y Pozo Sánchez .... .
1 D José Luis Turnés Nolla ........... .
¡ D Pedro García Garín ...............
¡ D r.uís Expósito García ....
! D Miguel.Gutiérrez Muñoz ..........
j D Herminio Domínguez Martúfiez ...
• D Tomás Gareta Sorribas' ............
' D Jesús María Burgos PéTéz ......
; Dv José María Santamaría .... .......
; D Bonifacio Plaza González .........
• D. Arsenio Vicente Sanz y  Sanz ... 
, D Joaquín San Antonio Martínez ...

D Fiiiseblo Arzoz Sáez t..........
D Eduárdo«*Moreno Redondo .........
D Mário TorViso Martínez ........i.;
t). Melouíades Sierm CastrillÓn .....

j D Francisco'Abadía-HuetO ' .......... .
i D José María Marín Bidegain .....
j D. tiOne Fernández Herr^jo ...........
1 D. Gonzáio Sánchez-Taiz y García
;¡ Camba ........
j D. íJario. García Olmo ...... *.......
í D Antonio Gallo Hidalga ......:........
i D Angel Pérez Salctefia .... ............ .
i Ü José.Ramón/Eguinoa Martínez ... 

. j 0. Domingo Guillén Jiménez .... .
■ D. José García Ripamonti ..........
I D José Mas Sinerol ........................
1 D Joaciuín‘ Melero Romero'............
¡ D Rogelio Roda Fernández ..... .
1 D. Em/ilio 'Serafín Elías Molina Ca

rrasco ..... .......* ...........
I 0  José Arranz Arranz .... ............
! D José Arjoña Asensio v,....... «...—
í D Vicente Benevto Benlmelj
■ D Modesto Losada Pastor .......
| D Paulino Boná -Andrés ...........

D. Gregorio Sastre López ..............

i ~ -

Alcira. • - •’ 
Herrero. . « .
Tíldela.
Iznájar.
Lodosa.
Mota dél Cuervo.- 
Aliaga. . 
Baleira,
Bar bastro.
La Vega. . r
S. Bartolomé de Tir&iah* 
Ciudadel^.'.
Collado VUlalba.
Mondé jar.
Madrid núm. 9. . i 
Brihwega. , • • 
Calaf. •
Castropol.
Ulldecona.
Novelda.
CasU’o-ürdiales.

. Fraga.
Cangas.de Onís. 
Villámartín.,
Dos Hermanas.*
Barrueío de 'SantüliáflL 
Tordesillas.
Tañiamés, .
Mar cilla.
Llanera.
Navaherníosa.
Puente de'Vallecas. 
Escalona.
Atiénza. ^  .

* Belmonte. . 
Ma2arrón.
Torre de Juan Abad, 
Montblanch..
Boltáña.
Gandesa.
Cervera.

Vicente de lá Barquera 
Laredo.

Durango. . .. 
Garrovillas,
Sahgenjó.
Bínéfar.»
VHlanueva de Córdoba.
San Carlos de la Rápita* 
Belchite. . 

r Mora de Kubielofis,
. Boal.
- ÍVIondragón/
. Oñate.
. Pastrana. *
. Malva.

Madrid núrtí. 21.
, MingianiHa.
. Corrales de fiuelna,
, . Ggzórt-Luanco.
. Viana. s 
, Azpeitia.
. 6ort. * v

, Sta. Coloma d f Queráis *
. Nájera.
. Astillero.
. Laguardia.
. Basauri.
, Hoyos. . '
, fíoborás.

Gabanes.
, Posadas. ’
. Cabra de Santo Cristo.

. Estepona.
, Cuéllaí. { • * . * / .
. Cuevas oel Almánzora.. '
. Altea.
. Navalmoral,
. Borja. “ •' * 

Guardo,
*

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 4 •
• Dios guarde a V; I.«mufchos años. •  ̂ *v  *

Madrid, 19 de octubre' de 1948.—P. D., I. de Arceneguí. '

limo.•''Srj Subsecretario de Jüsticia Municipal, . ‘ *
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MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 8 de julio de 1948 por la que 

se decreta la incautación de la Compa
ñía de Seguros «Gestión y Crédito».
limo. Sr.: Vista el acta de inspec

ción girada por el Inspector de la , Di
rección General de'Seguros y Ahorro de 
este \Ministerio de Hacienda, en la que 
se propone, de acuerdo con el artículo 380 

. del Estatuto de'Entidades particulares de 
Ahorro, Capitalización y similares, de 21 
de noviembre de 1929, ía incautación de 

•la Compañía «Gestión y Crédito», domi- 
* ciliada en Zaragoza, por efectuar clan

destinamente sin garantía técnica y con 
perjuicio de los intereses de sus contra
tantes, contratos clandestinos de . capitar 
lización. *
■ Visto el infórme de la Sección de Aho
rro de esa Dirección General y de confor- 

* midad con la propuesta de V. í.,
Este Ministerio ha tenido a bien de

cretar la incautación de la entidad «Ges
tión y Crédito», domiciliada en Zcrago- ¡ 
za, ‘que deberá realizarse de acuerdo con 
lo preceptuado en los artículos 324 y si
guientes del Estatuto de Entidades .par
ticulares de .Ahorro, Capitalización y si
milares, de 21 de noviembre de 1929.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 jie  julio de 1948.—P. D., Fer

nando Carincho.
lim o.. Sr. Director general de Seguros y 

Ahorra

ORDEN de 8 de julio de 1948 por la que 
se decreta la incautación de la entidad 

 «Fomento de la Cia».
Hmo. Sr.: Vista el acta de inspec

ción girada por el Inspector de la Di- 
erección General det Seguros y Ahorro de 

esté Ministerio de. Hacienda, en la que 
Se propone, de acuerdo con el artíqulo 380 
del Estatuto de Entidades particulares de 
Ahorro» Capitalización y similares, de. 21 
de noviembre de 1929, la incautación de 
la Compañía «Fomento de’ la Cía», do
miciliada en Zaragoza, paseo ‘de 'María 
Agustín, número 97, por efectuar clan
destinamente sin .garantías técnicas y ‘con 
perjuicio de los intereses de sus pontra- 

. tarites, contratos clandestinos de capita
lización.

Visto el informe de la Sección de Aho
rro de esa Dirección-General y dé coñfor-» 
midad con la propuesta de V.

Esté' Ministerio ha tenido a bien de- 
. cretar la incautación de la entidad «Fo
mento de la Cía», domiciliada en Zarago
za, que deberá realizarse de acuerdo con 
lo preceptuado en los artículos 324 y si
guientes del Estatuto de Entidades par
ticulares de Ahorro; Capitalización y si
milares, de 21 de noviembre de'Í929.

Dips guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de julio de 1948.—-P. p., Fer

nando Camacho.-
limó. Sr. 'Director general de Seguros y 

Ahorro. • i « •

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 15 de octubre de 1948 por la 

que se aprueba la celebración de un 
cursillo de capacitación, que se detalla, 
en la provincia, de Santander.
limo. Sr.: Aprobado el plan general de 

intensificación de cursillos de capacita- ¡ 
ciófa y divulgación técnico-agrícola en to
dos sus aspectos: agronómico, forestal y 
gánadero, y vista la propuesta del Servi
cio de Capacitación» %

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de. 8 de 
abril, ha resuelto:

Primero. Se autoriza la celebración 
por el Ministerio de Agricultura, m co
laboración con la Junta Nacional de Her
mandades,. a través de sus Tuntas y Or- . 
ganismoj provinciales de un cursillo de 
cap: citación siguiente:

Sobre «Curso general de Agrictíitura.. y 
Ganadería», en Heras, provincia de San
tander.

Segundo. La aportación del Ministerio 
de Agricultura a los cursillos de capa
citación autorizados en el artíemo ante
rior,' será en total de 46 875 pesetas «cua
renta y seis mil ochocientas .«¡eten';á y 
cinco pesetas), con arreglo a la distribu
ción que apruebe el Servicio de Capar a- 
tación y Propaganda.

Tercero. Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que 

•el Jefe dél Servicio de Capacitación ha
ya aprobado previamente los nrograma?, 
presupuestos, profesorado, fecha y lugar 
de la celebración de los cursillos. *

Cuarto. Al finalizar, cada cursillo, se 
elevará por el Director Técnico del mis
mo, al Servicio de Capacitación, una Me
ritoria expresiva del desarrollo dél cur
sillo. ;

Quinto. Por el Servicio de 'Japa-ntáción 
y Propaganda se adoptarán las disposicio
nes oportunas para el cumplimiento'de-lo 
dispuesto en la. presente Orden»

Lo que de Orden ministerial, comuni
co a V. I. para su conocimiento • y efec
tos oportunos.

Dios guarde a.V . I. muchos años. 
Madrid, 15 de octubre .de 1948.— 

P. D., Lamo de Espinosa.
limo. .̂ Sr. Subsecretario de este Departa- 

menta

ORDEN de 15 de octubre de 1948 por la 
que se aprueba la celebración de un 
cursillo de capacitación en la provincia 
de Madrid.

'limo. Sf . : Visto el plan general de in
tensificación de cursillos de capacitación 
y divulgación técnico-agrícola en todos sus 
aspectos-, agronómíco-forestal y ganadero, 
y vista la propuesta del-Servicio de Capa
citación,

Este Ministerio, de acuerde con lo' dis
puesto en la Orden ministerial do 8 de 
abril.de 1948 ha resuelto: »

Primero.r-Se autoriza la celebración por 
el Ministerio de Agricultura, en colabora
ción con la Junta Nacional d e ‘ Herman
dades, a través de sus Juntas y Organis
mos provinciales, del cuisillo siguiente:

f obre «Fitopatología», en Madhd. 
egundo.—La aportación del Mftiisterid 

de Agricultura al-cursillo de capacitación 
autorizado «en el artículo anterior, será en 
total de treinta mil pesetas, con arreglo 
a la distribución que apruebe el Servicio 
de la celebración del cursillo.

Tercero.—para hacer efectiva la aporta
ción del* Ministerio, será preciso que el 
Jefe del Servicio de Capacitación haya 
aprobado previamente ios programas, 
presupuestos, profesorado, fechs„ y lugar 

* de la celebración del Cursillo.
Cuarto. ^  Al  ̂finalizar cada cursillo se 

elevará por e l ‘Director Técnico del mis
mo,» al Servicio de Capacitación, üna 
Memoria explicativa del desarrollo del 
cursillo. / . , <

Quinto.—Por el Servicio de Capacita
ción y Propaganda' sé adoptarán las dis: 
posiciones oportunas para el cumpli
miento de lo dispuesto en la presente 
Orden.

Lo qué de Orden ministerial comunico 
a V t para su conocimiento y. efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de octubre de 1948.^ 

P. D.. Lamo de Espinosa. ,
Ilmd. Sr Subsecretario fie este Depar

tamento, ^

ORDEN de 15 de octubre de 1948 por la 
que se aprueba la celebración de un 
cursillo de capacitación en Talavera 
de la Reina (Toledo).
limo. Sr.: Aprobado d  plan general de 

. intensificación de cursillos de capacita
ción y divulgación técnico-agrícola en to
dos sus aspectos: agronómico, forestal y 

! ganadero, y vista la propuesta del Ser
vicio de Capacitación,

Esté Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril, ha resuelto:
, Primero Sé autoriza ip, celebración 
por el Ministerio de Agricultura, en co
laboración con la Junta Nacional de Hey- • 
mandados, a través de sus Juntas y Or
ganismos provinciales, de los cursillos de 
capacitación siguientes:

Sobre «Agricultura y Ganadería en ge
neral», en Talayera de 2a. Reina (To
ledo).

Segundo: La aportación del Ministerio 
de Agricultura a lo s , cursillos de capaci- ‘ 
taciún autorizados en oi artículo ante
rior, será, en total, de 46.875 pesetas, con 
arreglo a la distribución que apruebe ‘el 
Servicio de Capacitación y Propaganda.

Tercero. Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que el 
Jefe del Servicio de Capacitación haya 
aprobado previamente los programas, pre
supuesto, profesorado, fecha y lugar de 
la celebración de los cursillos.

Cuarto. Al finalizar cada cursillo . 
elevará por el Director Técnico* del m*s- 
mo al Sefvicio de Capacitación, una Me
moria expresiva del desarrollo del Cur
sillo. • *

, Quinto. Por el Servicio de Capinta/- 
ción y Propaganda se adoptarán 'las ais- 
posiciones oportunas para el cumolimien- 
to el* lo dispuesto. en la presente í'rden.

Lo que de orden ministerial' comuni
co a V. I. para su conocimiento v efectos 
oper tuilos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 'de octubre de 1948.—

P. Q., Lamo de Espinosa»
limo. Sr. Subsecretario de este Departa 

mentai

ORDEN de 15 de octubre de 1948 por la 
que se aprueba la celebración de 

cursillos de capacitación que se detallan 
en Jaén.
limo. Sr.: Aprobado el plan general de 

intensificación' de cursillos fie capacitar . 
ción y .divulgación técnico-agrícola • en to
dos sus aspectos:, agrofiómieo. forestal y 
ganadero, y vista la propuesta del Servi
cio de Capacitación, . -

Este Ministerio, de acuerdo con le dis
puesto en ía Orden ministerial de 8 de * 
abril, ha resuelto: „

Primero. Se autoriza la * celebración 
por el Ministerio de Agricultura', en col&- 

/ boración con la Junta Nacional de Her
mandades, a través de sus Juntas y Or
ganismos provinciales, de los cursillos de 
qaoacitación siguientes:

Sobre «Frutales», «Maestros de moli
nos» y «Ganadería»,1 en Jaén.

Segundo. La aportación del Ministerio 
de Agricultura a los cursillos de capa
citación autorizados en el artículo ante- 

1 rior, será en total de 10.100 pesetas, con 
arreglo a la distribución que apruebe el 
S erv ic ió le  Capacitación v Propaganda. f 

Tercera Para h acer efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que el 
Jefe del Servicio de Capacitación haya 

•aprobado previamente los programas, . 
presupuesto, profesorado, íechá y lugar 
de. la qplebraclón de los cursillos.

Cuarto. Al finalizar c»da cursillo, se 
elevará po t  e l Director Técnico del mis-' 
mo, al Servicio de Capacitación, una Me
moria expresiva del, desarrollo del cur* 
sillo. f,

QUmto. Por el Servicio de Capacita -̂ 
ción y Propaganda se adoptarán las dia-
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•posiciones oportunas para el cumpli
miento de, lo dispuesto en la presente Or
den.

Lo que de Orden ministerial comunico 
a Vi I. para su conocimiento y efectos 
oportunos. • '

Dios guarde a V. I. muchos años. ' 
Madrid, 19 de octubre .de 1948.— 

Pv D., Lamo de Espinosa.
limo. Sr. Subsecretario de este Depar

tamento.

ORDEN de 15 de octubre de 1948  por la 
que se aprueba la celebración de un 

 cursillo de capacitación sobre «Indus
trias Lácteas», en la provincia de Ma
drid.

 limo. Sr.: Visto el pian general de in~ 
tensificación de_ cursillos- de . capacita*? 
eión y divulgación técnico-agricola en to
dos sus aspectos: agronómico, forestal* y 
ganadero. * y vista la propuesta del Ser
vicio de Capacitación,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 > de 
abril dé 1948, ha resuelto:

Primero. S.e * autoriza la celebración 
>por el Ministerio de Agricultura, en co
laboración con la Junta Nacional de Her
mandades, a traVés de sus Juntas y Or
ganismos provinciales, el cursillo siguien
te : Sobre «Industrias Lácteas», en Ma
drid.
. Segundo. La aportación del Ministerio 

de Agricultura al . cursillo de capacita
ción autorizado en el articulo anterior, 
será en total de 30.000 pesetas (treinta 
mil pesetas), con arreglo a la distribución 
que apruebe el Servicio de Capacitación 
y Propaganda.

Tercero. Para hacer efectiva la apar
tación del Ministerio," será preciso que el 
Jefe del Servicio de Capacitación haya 
aprobado previamente, 1 o s programas, 
presupuesto; profesorado, fecha y lugar 
de ta celebración del ‘cursillo.

Cuarto. Al finalizar el cursillo se ele
vará por el Director Técnico del tíiismo, 
al Servicio de Capacitación, una Memo
ria explicativa del desarrollo del cursillo.

Quinto. Por* el Servicio de Capacita
ción y Propaganda se adoptarán las dis
posiciones oportunas para el cumplimien
to de lo dispuesto en la presente Orden.

Lo que de Oí den ministerial comunico 
a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos ^ños. 
Madrid, , 15 de o c t u b r e  de 1948.

P. D., Lamo de Espinosa.
limo. Sr. Subsecretario de este departa

mento.

ORDEN de 15 de octubre de 1948 por la 
que se aprueba la celebración de cur
sillos de capacitación que se detalla en 
Ciudad Real. 
limo. Sr.: Aprobado el plan general 

de intensificación de cursillos de capaci
tación y divulgación técnico - agrícola en 
todos sus aspectos: agronómico, forestal 
y ganadero, y vista la propuesta dei Ser
vicio de Capacitación,'*

Éste. Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
¿frril, ha resuelto:

'^Prim ero. Se autoriza la  celebi^ción 
por el Ministerio de Agricultura, en cor 
iaboración'con la Junta Nacional de Her
mandades a través de sus Juntás y Or
ganismos Provinciales, el cursillo de ca
pacitación siguiente:

Sobre «Curso general de Agricultura y 
Ganadería», en Ciudad ‘ Real (Daimiel).

Segundo. La aportación del Ministerio 
de Agricultura a los cursillos de capaci
tación, autorizados en el a r t illo  ante
rior, será en total de cuarenta y seis mil 
ochocientas setenta y cinco pesetas, con 
arreglo a' la distribución que apruebe* el 
Servició de Capacitación y Propaganda.

Tercero. Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio, será preciso que el 
Jefe del Servicio de Capacitación haya 
aprobado previamente, lo s  programas, 
presupuesto, profesorado, fecha y lugar 
de la celebración dé los cursillos. t 

Cuarto. Al finalizar cada cursillo se 
elevará por el director técnico del mis
mo,. al Servicio de Capacitación, una Me
moria expresiva del desarrollo * del cur
sillo.

Quinto. Por el * Servicio de Capacita
ción y propaganda se. adoptarán las dis
posiciones oportunas p a r a  el cumpli
miento de lo dispuesto« en la presente 
Orden. •

Lo que de orden ministerial comunico 
a V. I. para su .conocimiento y efectos 
oportunos. • .

Dios guarde a V. I. .muchos años. 
Madrid, 15 de o c t u b r e  de 1948. — 

P. D., Lamo de Espinosa.
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
ORDENES de 29 de septiembre y 6 y 13 

de octubre  d e  1948 por las que se ins
cribe en el Registro Oficial a las Co
operativas que se relacionan.
limo. Sr.; Este Ministerio ha tenido 

a bien aprobar los Estatutos de las'Co
operativas qué a. continuación se rela
cionan y disponer su inscripción en el 
Registro Oficial de Cooperativas, de con
formidad con lo dispüesto. en la Ley de 
Cooperación, de 2 de enero de 1942, y el 
Reglamento para su aplicación, de ..11 de 
noviembre de 1943:

Cooperativa Agrícola «San Jaime Após
tol», de Benimaríull (Alicante).
. Cooperativa del' Campo de Navia de 
Suarna (Lugo).

Cooperativa del Campo ¿San Isidro», 
de Huerta. (Salamanca).

Cooperativa del Campo de Soria. 
Cooperativa Agrícola Católica de Bar

dal de la Loma (Valladolid).
Cooperativa Agrícola «Nuestfa Señora 

de los Desamparados»; .(te El Torno-Ci- 
rat (Castellón). -i *

Cooperativa Agrícola «Unión Cultiva
dora Valtierráhá», de Valtierra (Nava
rra).

Cooperativa del Campo de la Herman
dad Sindical de Labradores ’ y Ganade
ros de Goizueta (Navarra/.

Cooperativa * del Campo de la Herman
dad Sindical de Labradores y Ganade-. 
ros de Jaurrieta (Navarra),

Cooperativa del Cámpo y Caja Rural 
de Baraona (Soria).

Cooperativa de Crédito-Caja Rural de 
''Matilla.de los Caños del.Río (Saiaiiiah- 
ca). .

Cooperativa de* Crédito «Caja Rural», 
•de La Sagrada (Salamanca).

Cooperativa de Crédito «Caja. Rural», 
de Forfoleda (Salamanca).

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. . / *

Dios guarde a V. I. muchos-años. 
Madrid, 29 • de septiembre de 1948.

(JURON DE VELASCO 
limo. Sr. Director general de Previsión.

Itao. Sr.:. Este Ministerio jba tenido, 
a bien aprobar los Estátutos de las Co
operativas que á continuación se rela
cionan y disponer su inscripción en el 
Registro Oficial de Cooperativas,'de com 
formidad con lo dispuesto en la Ley 
de ' Cooperación de 2 de enero de 1942 
y el Reglamento para su aplicación, de
11 de noviembre de J943.

Cooperativa de Crédito, Caja Rural/ 
de San Martin dei Castañar (Salaman
ca).

' Cooperativa- de Crédito, Caja Rural 
de Mogarraz (SalamancaL 

Cooperativa del Campo «San Isidro», 
del Castillo del Val (JBurgos).

Cooperativa del Campo «San Isidrb». 
de Villalaín (Burgos). .

Cooperativa Agropecuaria «San Isi
dro», de Algeciras tCádiz).
” Cooperativa .del Campo de Amayuelas 

de Ójeda (Patencia).
Cooperatwa dél Campa «San Pelayo», 

de Ochando' (Segovía): '
Sección Cooperativa ae la Hermandad 

Sindical de Labradores y Ganaderos de 
Zarzosa (Logroño). ,

Sección Cooperativa de la Hermandad 
Sindical de Labradores y Ganaderos de 
Inestrilla del Río Alhama (Logroño).

Cooperativa y Caja Rural «La Her
mandad», de Sumacárcel (Valencia).

Cooperativa Caja Rural de Villafre- 
chos (Valladolid). '

Cooperativa Caja Rural de Villanueya 
de la Condesa (Valladolid).

Cooperativa de Casas Baratas «San. 
José», de las Ventas, de León.

Cooperativa del Campó «Fomentq Pe
cuario»,, de Barcelona.

Cooperativa * del Campo. «Santa Bárba
ra», 'de Pueyo de Santa Cruz (Huesca), 

i* Cooperativa del Campo de Castrover- 
de (Lqgo). V 

Lo digo a .V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. t  muchos añós. 
Madrid, 8 de octubre de 1948.

GIRON DE VELASCO 
rimo. Sr. . Director general de Previsión.

. limo Sr.: Este Ministerio ha tenido a . 
bien , aprobar los Estatutos 'de las Co
operativas que a continuación se rela
cionan y disponer su inscripción en el 
Registro Oficial, de Cooperativas, de con
formidad con lo dispuesto en la Ley de 
Cooperación de 2 de énerd de 1942 y *el
Reglamento para su aplicación de l í  do
noviembre de 1943: «

1 Unión Territorial de Cooperativas del 
Campo de Murcia.

Cooperativa de Casas, Baratas «El VI* 
so», (te Madrid. i ;
•Cooperativa del *Campo «Nuestra Se

ñora de las Virtudes», ae Santa Cruz de 
Mddela (Ciudad Real).

Cooperativa de Consumo del Personal 
dé Ja Compañía Arrendataria del Mono
polio de Petróleos de Gijón (Asturias).

Cooperativa Capachera Artésana «San
tísima Cruz», de Abanilla (Murcia), 

Cooperativa del Canipo y la Ganade
ría «Santísima Trinidad».- de Torralba de • 
Calatrava (Ciudad Réal). % ' .

Cooperativa Agrícola «San Isidro», de 
Montan’ejos (Castellón). :

Cooperativa de Crédito de Tarazona • 
tZaragoza). ) : t

Cooperativa. dé Cultivadores de Tabaco 
- de la Zona 9.a de Talayera de la Reina 

(Toledo). v ’
x Cóoperativá del Campo «San Isidro», do 
Sepulcro Hilario (Salamanca). .

Cooperativa Local del Campo «San Se
bastián», de Uclés (Cuenca). • • • '

Cooperativa Local del Campo «San Isi
dro», de Casasimarro (Cuenca).

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
miepto y. efectos. . -  

Dios guarde a V. I. muchos anos.
. Madrid, 13 de octubre dé 1948.

, ; GIRON DE VEIÍASOO
n*io. Sr; Director general de Previsión,

ORDEN de 20 de octubre de 1948 por la 
q ue se aprueba un nuevo modelo de pó

l i z a  d e  la «Mutualidad de Accidentes de 
Mar y  de Trabajo de Mataró y Lito
ral » .
limo. Sr.:. Visto el expediente incoado 

ít virtud de documentación presentada 
por la Mutualidad de Accidentes de Mar
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de Trabajo de Mataró y Litoral, domi
ciliada pn Mataró (Barcelona), en súpli
ca de ¿probación de sus nuevos modelos 
de póliza de seguro de accidentes del tra
bajo, y

Teniendo en Cuenta que la solicitante 
ha observado lo dispuesto sobre el par
ticular en los preceptos legales aplicables 
y los informes emitidos por la. Caja Na
cional de .Següro de Accidentes del Tra
bajo y ASeso^ía Üurídica del Departa- 
mentoj’ ’ *

Vistos el Reglamento de la'Ley de Ac
cidentes del Trabajo en la Industria, dé 
3T de enero deM.933, Decreto de 4 de ju
nio de 1940 y demás jjormas legales de 
apltcacióp,

Este Ministerio,4' de conformidad con *la 
propuesta de esa Dirección ̂ Genéral, ha  
tenido a bien a c c e d í a lo süliéitádo.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. •

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de octubre de. 1948..

. /  CálRON DE VELASQO
limo. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 20 de octubre de 1948 por la 
que se devuelve determinado depósito- 
a «Mare Nostrum», S. A. de Seguros y 
Reaseguros.
&  O. Sr.: Visto el expedienté incoado 

pon relación d  la fiahzá reglamentaria pa
ta  el ramó de seguro dé accidentes del 
trabajo de «Maré.Nostrum», S. A* de Se
guros, y Reaseguros, domiciliada en Pal
ma dé Mallorca, determihadá en función 
de los salarios asegurados , en el ejercicio 
de 1946, ylque fué*definitivamente fijada, 
en .pesetas seiscientas treinta y cinco mil 
ciento sesenta y do¿, y 

Teniendo ¿n cuenta que la entidad fi* 
güíada tiene constituidos a dispósicióft 
de este Departamento y por el concepto 
señalado depósitos que hacen un total de 
pesetas. un millón doscientas siete m il y 
solicitada la devolución del exceso sobre 
l a , fianza indicada; que. este exceso as-, 
ciénde a pesetas quinientas setenta y un 
mil ochocientas treinta y ocho y que uno 

-de los depósitos constituidos es de pesetas 
nominales óchocientag m¿l, al que se re
fiere fel resguardo expedido por la sucur
sal en Palma de Mallorca del Banco de 
Bepáña en 11 de diciembre de 1947, con 
el húmero 1.101;

Vistos el artículo }83 del Gódigo de 
Trabajo, de 23 de agosto de 1926, Regla
mento de la Léy de Accidentes del Tra-, 
bajo en la/lndustria, de 31 de enejo dé 
1933, Orden de 22 de septiembre de 1942, 
artículo 9.° del Decreto de 29 de septiem
bre de 1943, Ley de 8 de' mayo de 1942 
y demás preteptps legales de aplicación» 

Esté Ministerio* dé conformidad con la 
propuesta de esa Dirección General, ha 
tenido á bien, accediendo a lp solicitado, 
ordenar a la Sucursal- en Palma de Ma
llorca del BanGQ de España pvóceda a 
devolver a «Mare Nóstrúm», S. A. de 
Seguros y Reaseguros,. eí depósito a que 
se reflére el resguardo' señalado, previa 
1& constitución de otro por el mismo con
cepto y a dispósición de este Departa
mento y poi> pesetas doscientas veintiocho , 
mil oleñto sesenta y dos, en metálico o 
valores públicos. . '

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to v efectos.

Dios guarde a*V. T. muchas años. 
Madrid, 20 de octubre de 1948.

. GIRÓN DE VELASCO 
limo, Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 20 de octubre de 1948 por la 
que se devuelve a «Unión Levantina», 
S . A .  de Seguros, el depósito que se 
figura.
limo. Sr.: Visto el. expediente incoado* 

á virtud de documentación presentad^ 
por la «Upión Levantina», 3. A. de Se*

1 guros, domiciliada en Valencia, en súpli
ca de ’.que se ordene a la Sucursal del 
Banco dé España en Valencia proceda a 
devolver el depósito constituido a díspo- * 
sición de este Ministerio, en concepto de 
garantia para el rahio de seguro de ac
cidentes del trabajo, por pesetas ciento 
setenta y cinco mil, ,eh certificados de^re- 
servas del Consorcio'de Compensación de 
Riesgós de Motín, al que se refiere él res
guardo número 2.994, de fecha 11 de- di
ciembre de 1947, y

Teniendo en cuenta que el indicado de
pósito fué erróneamente' constituido; que 
la citada entidad ha constituido un hue
vo depósito ‘ por iguales cantidad y con
cepto, en títulos de la  Deuda Amortiza- 
ble, al 4 por 10Ó, emisión Í5 de noviem
bre de 1945, al que se refiere el resgu&r- 
do número 3.085, dé frde octubre de 1948, 
expedido por la Sucursal de Valericia del 
Banco de España y qué se ha observadó 
lo dispuesto sobre el particular en el Re
glamento ,de la Ley de Accidentes del 
Trabajo en la Industria, de 31 de enero 
de 1933;

Vistos el Reglamento citado y demás 
preceptos legales de aplicación,

Éste>MÍnisterio, de conformidad con la 
propuesta de esa Direcfcipn General, ha 
tenido a bien acceder a lo solicitado y, 
en su consecuencia, ordena a la Sucursal, 
en Valencia del Banco de España proceda 
a devolverla la solicitante el depósito a 
que se refiere el resguardo primeramente 
I*6S6fiílClO

Lo que digo a I. para su conocimien
to y efectos.
, Dios guarde a V. I. muchos.años.

Madrid, 20 de octütfre de 1948.
 ̂ GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 29 de septiembre de 1948 por 
 la que se acuerda el reingreso al servi

cio activo del Oficial de primera clase 
don Diego Ortega Jordana. 
I}mo. . §r.’: Vista ía instancia suscrita 

por don Diego Ortega Jordana, Oficial 
de primera clase del Cuerpo Técnico-Ad
ministrativo de este Departamento, en 
situación de excedencia voluntaria, en la 
qtre solicita su reingreso al servicio ac
tivo con arreglo a lo preceptuado eñ el 
artículo 41 del Reglamento de Funciona
rios, no obstante habérsele concedido di
cha excedencia por Orden de 10 de ene
ro de 1944, en las condicionés previstas 
en’ el artículo 42 del propio texto legal;

Resultando que su petición de réihg.te- 
so Ha tenido éntrada en el Regiátro Ge
neral del Ministerio el diá 31 de jujio 
pasado; qué en lavactüalidad éxisten 22 
plazas vacantes de Oficiales de primera 
clase del Ciíefpo Técnico Administrtivo 
dél Departamento, Sih que Haya deducida 
ninguna petición-de reingresó de exceden? 
tes de dicha categoría, y que, de c£ra 
parte, él Sr. Ortega Jordána tiene ♦pres
tados jen la clase nueve días servicios 
én activo, ttñéhtras qué él último Oficial 
de la escala tiene acreditados, al día 1.° ~ 
del actual treinta días de servicios ef-ec- • 

' tivos;
Óonsidérando que se han cumplido los 

requisitos establecidos en el artículo 41 del 
Reglamento de $ de septiembre de 1918, 
por lo qhe a don Diégo Ortega Jordana 
le éorregponde ocupar Ja primera de las 
citadas vacantes, con efectos administra
tivos del-día 1.° de septiembre en curso, 
en que se cumple un mes de la inscrip
ción, de su solicitud de reingreso, y que 
con arreglo al tiempo de servicios que 'tie
ne prest^d<& ha de figurar en el Escala
fón a continuación del último Oficial de*

N primera clase en activo, en igual fecha. 
En su virtud, y a propuesta de la Sec

ción de Personal y Oficialía Mayor de 
este Departamento,

Este Ministerio ha acordado el .reingre
so en el servicio.activo del Oficial de pri- 

•mera- clasé don Diego Ortega Jordana,

con efectos administrativos del día 1.° de  
los corrientes, y económicos, de la fecha 
en qUe se posesione^ de su destino, de
biendo figurar, en el Escalafón del Cuer
po Técnico-Administrativo de este Depar
tamento a • continuación de doña Isabel 
Belda Garav,. que- en la indicada f«cHá 
Ocupa el último lugar denlos Oficiales;en 
activo.. * • ‘

Lo que comúnieo a V I. para su co- 
nó'cimien'to y efectos.

Dios guarde a V.. I. muchos años. 
Madrid, 29 de septiembre de 1948.-^Por 

delegación,. Carlos Pinilla Turiño.
limo. Sr. Subsecretario *de este Departa

mento. ^

ORDEN de 30 de septiembre de 1948 por 
 la que se promueve a Jefe de Negocia

do de tercera clase del Cuerpo Técnico-
 administrativo de este Departamento , 

en ascenso de escala, a doña María Do
lores Galvarriato García.
Hiño; S r .: Vacante una plaza de Jefe 

de Negociado del Cuerpo Técnico-admi
nistrativo de este Departamento, con mo
tivó de la excedencia voluntarla concedi
da en 18 de los corrientes a <jon Ricardo 
Larrainzar Yoldi,* que la venía desempe
ñando, ,
^Este Ministerio ha tenido- a bieh pro- 
móver a Jefe de Negociado de tercera ciar 
se dél expresado Cuerpo, en ascenso de 
escála y con efectos del día 19 de sep
tiembre curso, a doña María Dolores 
Galvarriato-García, númefo uno en la ac
tualidad de los Oficiales de primera díase.

Lo que digo a, V. I-, para su conocimien
to y efectos. ,

Madrid, 30 de septiembre de 1948.— 
P. D., Carlos Piñilla Turiño.
Umib. Sr. SuHlecretario de este Departa

mento./ •

ORDEN de 16 de octubre de 1948 por la 
que se descalifica la casa económica y 
su terreno número 268 del proyecto 
aprobado a la Sociedad Cooperativa In
mobiliaria de España, señalada hoy con 
el número 5 de  la calle de Jamaica, d e 
la barriada «Hoteles del Guadalquivir», 
de Sevilla.
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

Emilio Gómez Sánchez, .solicitando Ges- 
I calificación de su casa económica Cons
truida en la parcela número 268 del pro-, 
vecto aprobado a la «Sociedad Coopera
tiva jjifimólflbiiaria de España», «Hoteles 
del Guadalquivir», de Sevilla;

Resaltando que la expresada'casa fué 
calificada condicionalmente por Real Or
den de 3l de diciembre de 1927Ky conce
didos los beneficios del Estado éon arre
glo al Real Decreto de 9 de diciembre del 
mismo año: 'y

Resultando que don EnUlió Gómez.Sán
chez, como beneficiario, adquirió citada 

*casa éconófiica del Instituto Napional Ge 
la Vivienda, por escritura otorgada en 
Sevilla a 22 de abril de 1948, ante el No
tario <jon Diego López Moya, bajo el nú
mero 591 de su protocolo; *

Cohsiderando. qúe el solicitante, antes 
de formalizar la escritura de propiedad 
del inmueble, am ortizótotalm ente el prés
tamo concedido .por el Estado para la 
construcción de la citada ¿asa económica;

Considerando efue de acuerdo cón -lo 
preceptuado eñ el Decreto dé 31 de mar
zo de 1944, don Emilio Gómez Sánchez 
ha ingresado en la Administración del 
In stitu to . Nacional de la Vivienda» de 
Sevilla, y ésta a su vez en la Intervención 
de Hacienda, por carta de pago núffie- 
ro i .854, de* fecha 29 de n o v i e m b r e  
'de 1947» la cantidad de -51.300,98 pesetas, 
importe de la * diferéncia entra el valoí* 
del * hotel, según contrató, y el préstamó 
entregado *por el Estado, diferencia de 
intereses del 3 al 5 por 100 y úna indeni*. 
nización de 30.000 pesetas.
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Visto el Dé&eto citado y demás disposi
ciones lea les  de aplicación al caso, 

Este Ministerio ha dispuesto descalifi
car la casa económica y su terreno nú
mero 268 clel proyecto aprobado a da «Soj 
ciedad Cooperativa Inmobiliaria de Es
paña», señalada hoy con el mímelo 5 de 
la cálle de Jamaica-, de la barriada «Ho
teles del Giiadalqu ivirá, de Sevilla, solici
tada por don Emilio Gómez Sánchez, de
biendo satisfacer desde el dia 22 dé abril 
de J 948 todas las exenciones tributarias 
que la misma veiiia disfrutando, a cuyo 
cítelo se pondrá esta- Orden ministerial' 
en conocimiento del señor Delegado de 
Hacienda y Ayuntamiento de Sevilla, que
dando ottligá'do el propietaria da la,finca 
descalificada a respetar las normas* gene
r a s  que determman las condiciones mi-, 
nimas de estructura actual de las 'fincas 
que constituyen la barriada^

De Orden ministerial lo digo a vuestra 
ilüstrisima para su ,conóciroiento y demás 
efectos.

Madrid, 16 de octubre de 1948.—Por 
delegación, F. Mayo. •
lima. St\ Director general del Instituto 

Nacional de la Vivienda.

ADMINISTRACION CENTRAL
M.° DE LA GOBERNACION 
Dirección General de Correos 

y Telecomunicación
 (Correos)

Concedi e ndo el ingreso e n el servicio ac
tivo a los señores qu e se citan, Carteros 
urbanos de segunda clase.
De conf ormidad y con lo propuesto, y 

en virtud de. la comisión especial que 
me está atribuida por .Real Decreto 'de 
13 de enero de 1916, lie tenido’ a £ien 
conceder, con el carácter de Orden mi
nisterial, el ingreso en el sen7 i cío. aptivo 
a don Jo«é López percas, don Angel Sé- 
gura Peiró, don Valentín Turro Pascual 
y don Rafael Catalán Morazo, Carteros

■ urbanos de segunda clase, con el haber 
anual do 4:000 pesetas, que so hallaban 
en la situación de posesión diferida, con 
motivo del servicio militar, por Ordenes 
ministeriales de 24 de marzo, 9 de abril 
v 23 de maya dé 1947 y 9 /le abril de 
1948. respectivamente, debiendo ocupar 
en el Escalafón el lugar entfe don, Jdsé 
López López v don Luis Delgado Salas, 
don José María Mátéií1 Carbonell y don 
Plácido Galindo López, don Saturnino 
Rodrigue!'; Mamblona y don Vicente Már_ 
quez Salvador y don Em ilio. Benávéñt 
Peiró y doñ Ignacio Quevedo Rivero, co
mo si* hubieran tenido efeíto- aquéllos 
en el tiempo oportuno, significando al

í propio tiempo que, en uso de las facul
tades que me están conferidas, he dis- 

, puesto que presten sus Servicios . en las 
Carterías de las Administraciones Princi
pales de Barcelona, los tres primeros, y  

, el cüarto^ en la cié San Sebastian, a las 
que fueron destinados,

Lo que, a los efectos opdrm.mos,. se ha-. 
• ce público eñ cumplimiento de lo pre

venido «u el número tercero del articu
lo 68 de la Lev Eiectbteb de 8 de agos
to de 1907, vigente en la. actualidad. 

Dios guarde a V. S. -muchos años. 
Madrid, 18 ríe octubre de 1948.—EL Di

rector general, P. A., -el Secretario gene-
■ ral, Manuel Gohzález. , • ’

Concediendo el reingreso en el servicio 
activo a do n Pedro González Moreno, 
promoviéndole a Cartero urbano de pri
mera Clase.
De adberdo con el caso segundo de la 

Orden ministerial de 26 de febrero de 
1946, que establecí, que el funcidnario 
que, al pasar a la situación de exceden 
cía, no tuviera conaolidadó su puesto, al

Volver al servicio activo deberá ser colo
cado en sn misrha clase o categoría, pe
ro a continuación del que tenia un dia 
más de servicios cuándo el excedente Ile- 
jó el servició' activo y si hubieran as
cendido otros posteriores eñ los números 
primeros d£ su élase; de conformidad con 
lo propuesto y en virtud de la comisión 
«especia! que me.está atribuida por Real 
Decreto- de 13 de enero de 1916, \jáe te
nido ir bien conceder el reingresó' en el 
servicio activo a don Pedro González Mo
reno, declarado en aquella situación en 
27 de noviembre de 1940, y promoverle 
a Cartero urbano de primera clase, con 
el «'haber anual de 5.0Ó0 pesetas, quedan
do colocado en el primer puesto de es
ta categoría para su ascenso a Cartero 
urbano Mayor cuando la ,haya consolida
do, hasta que pueda ocupar el lugar de
finitivo ^ u e  le corresponde entj;e don 
Teiesfdfó'Sanz López-y don José Aréva-í 
lo Pintre.
' Lo c[we con carácter'de Órdei\ minis
terial comunico a V, S. a los • efectos 
oportunos, significando al propio tiempo 
que/ en uso de las atribuciones que me 
están conferidas, - he dispuesto que pres
te sus servicias en la Cartería <% la Ad- 
rpinistracióil Principal ' de Madrid, de 
donde procede.

Y a los'efectos oportunos, se hace, pú
blico, en 'cumplimiento de lo .prevenido 
en el número tercero del artículo 68 ,de 
la Ley Electoral, d e '8 de .agosto de 1907, 
vigente en la actualidad.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madridl 18 de octubre de 1948.— El d i 

rector general,. P .A., el Secretario geqe- 
#al, Manuel González. . ..

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Dirección General de Comercio
y  P o lít ic a  A r a n c e la r ia

Transcribiendo instancia extractada de 
don M. Martínez Botija en solicitud de 
que se le conceda la admisión temporal 
de Hojalata para su transformación en 
e nvases para conservas de pescado, con 
destino a la exportación.
Para ciimplihiiento de lo dispuesto en 

la Ley de Admisiones temporales, de 14 
de aonl de 1888; en el Reglamento para 
su aplicación, de 16 de agosto de 1930, 
y en «el Decreto-ley de 30- de agosto de 
1946, y a lós efectos de las alegaciones 
qi*e, en el -plazo dp diez día£ hábiles, a 
contar de la publicación de este anun
cio, puedan formular quienes se estimen 
quedarían afectados por la. concesión,- se 
publica en extracto la siguiente solici
tud de admisión temporal:

Entidad en cuyo nombre se, hace la pe
tición: 1VL M artín^ Botija.

Domicilio: Berta §o (Vizcaya).
Mércancíá qUe ha dfc importarse: Ho

jalata.
Países de origen: Estados Unidos e In

glaterra» , - .' ■
Mercancía que ha de exportarse: Con

servas de pescados,
Países dé vdestino: Estados Unidos e 

Inglaterra.’
Emplazamiento 'de los locales 'en don

de ha de efectuarse la industrialización: 
Rotíhelt, S. A .,'de Bilbao.

Mermas v desperdicios previstos por 
unidad dh fabricación: 5 por 100..

Plazos señalados para da transforma
ción. y para la^ reexportación, contados 
a partir do la fecha de las respectivas 
importaciones: Un aña 

Carácter de la concesióñ: Permanente. 
Fundamentos de la misma: Necesarios 

para mi Industria. , ‘
Aduana designada, para repllzar las 

•importaciones: Bijbao,
enana, exportadora: Bilbao.*

Mádrid* 18 de octubre de.T948.~El Di
rector general- de, Comercio y Política 
Arancelaria, José Núñez iglesias.

Transcribiendo instancia extractada de 
« Productos Giro, S. A.», en solicitud de 
que se  l e  conceda la admisión temporal 
de Garrofín (semilla de algarroba) para 
su transformación en goma de garro
fin (TEGUM), con destino a la expor
tación.
Para cumplimiento de lo dispuesto* en 

la Ley de Admisiones temporales, de 14 
de abril dé 1888f en el Reglamento pa
ra su aplicación, dé 16 de agosto de 1930, 
y en el Decreto-ley de 30 de agosto de 
1946, y a los efectos de las alegaciones 
que, en el plazo de diez dias hábiles* a 
contar dé la publicación dé este anuncio, 
púedín formular quienes* se estimen que
darían afectados por la concesión, sé pu
blica, en extracto, la sigüienté solicitud 
de ádmisión temporal:

Entidad ep cuyo nombre se hace la 
petición: Productos Giro, 8. ,A* 

Qomicilio: Calvo Soteló, núm. 2. Man- 
resa (Barcelona). ' ♦ •

Mercancía que ha de Importarse: Ga- 
rrofíh (spmílla de algarroba).

Países de origen: Chipre, Grecia, Italia 
y Portugal.

Mercancía que ha de exportarse Go
ma d^gafrofin  (tégumn 

Países dé destiño: Estados Üfii'dos, Amé
rica dtl Sur, Iñ g latefr^  Italia, etc.

Operaciones y transfcpriá^iones a que 
ha de someterse lá mercancía importa
da én el proceso dé su, industrialización: 
Procedimiento químico, por decoloración 
de la semilla* y mecáhico pará 'lá Obten
ción de la goma. . '

Emplazamiento de los locales en donde 
ha de efectuársela industrialización: Ca
lle Calvo Sotelo, núm. 2, Mantesa (Bar
celona). •

Mermas-y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación: 53 por 100.

Cantidad ‘de mercancía importada que 
haya de deducirse por ca d a . unidad de 
mercancía transformada r é e k portada: 
312,5 kilogramos por cada 100, kilogra
mos dé goma de garrotín (tegum).

Plazos señalados para la tránsfórma- 
ción v para lá reexportación, contadas 
a partif de la fechá de las respectivas im- 
^prtácioñes: Medio año y un año. 

Carácter dé la concesióñ: Permanente. 
Fundamentos de la misma: Por falta 

de primeras materias.
AdUáha designada para realizar las 

importaciones: Barcelona. • .
Aduanas exportadoras:'Bárceloña, rbrt- 

Bou é Irún.
Madrid, 8 de octubre de 1948.—El Di

rector geperál de Comercio y Política 
Arancelaria, José Núñez Iglesias.

M.° DE AGRICULTURA 
Instituto Nacional de Colonización
Señalando fecha y hora para el levan

tamiento  del acta previa de ocupación 
de la finca «La Mata», sita en el tér
mino municipal de Fuente de Cantos 
(Badajoz).
Decía teda de interés social, por Decre

to de 13 de agosto de 1948 (BOLETIN 
OFICIAL'DEL ESTADO de 6 de sep
tiembre de 1948), la expropiación, por el 
Instituto Nacional de Colonización, de la 
finca «La Mata», sita en el término mu
nicipal de Fuente de Cantos (Badajoz>, 
así como la urgente* ocupación del cita
do inmueble,*bon arreglo, a lo establecido 
env la Lev de 7 de octubre de 1939, se 
publica, en cumplimiento deí artículo ter
cero de la misina, el presente anuncio, 
haciendo saber a. los propietarios y titula
res de derechos. aféctadoS inscritos en los 
Registros Públicos que el dia 8 de nóviem- 
bre próximo, a las once horas, y en la 
finca «La Mata», se procederá al levan
tamiento del acta previa a la ocupación 
de la mlsmá> debiendo advertir a los inte
resados que podráij^hacer uso de los de-
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rechos que les concede el artículo cuarto 
de la mencionada * Ley. 

Madrid, 20 de octubre de 1948.—Eli D i
rector general, F. Montero.

2.333—A. C.

Señalando fecha y hora para el levantamiento
d e l  a c t a  p r e v ia  d e  o c u p a c ió n  d e  la  
finca «P a lom in os  C a b a lle ra s» , s ita  en  
el térm ino  m u n ic ip a l  d e  F u e n te  d e  
Cantos (B ada joz).
Declarada de interés social, por Deere- • 

' to  de 13 de agosto de.. 19.48 /B Q L E T IN  
OFICIAL DEL ESTADO de 6 de septiem
bre de 1948), la expropiación, poi: el Ins
tituto Nacional- de Colonización, de la 
finca «Palominos Caballeras», sita e a  el 
térm ino municipal de Fuente >de Cantos 
(B adajoz), así com o la urgente ocupa
ción del citado inmueble,, con arreglo a 
lo establecido en la Ley de 7 de octubre 
de 1939/sé publica, én cu m plim iento 'del 
artículo tercero de la misma, el presante 
anuncio, haciendo saber a lós propieta
rios «y titulares de derechos afectados ins
critos en los Registros Públicos que el 
día 8 de noviembre próximo, a • las doce 
h oras/ y en la finca «Palom inos Caballe
ras», se procederá al levantamiento del 

, acta previa a la ocupaoión de la misma, 
debiendo advertir a los* interesados qu-e 

, podrán hacer uso de los derechos que les' 
concede el artículo cuarto de la m encio
nada Ley. •'

Madrid, 20 de. octubre de 1948.—£1 
rector general, F. Montero.

2.334—A. C.

M INISTERIO DE  EDUCACION  
N A C IO N A L  

 Subsecretaría
(Sección de Fundaciones)

E d icto  p or  e l q u e  se  con ced e  a u d ien cia
p ú b l i c a  a  l o s  r e p r e s e n t a n t e s  d e  l a  

Fundación d en om in ada  «P rem ios  José  
Ibáñez M artín y Rom ualdo de Toledo». 
Incoado ante este Ministerio expediente 

para clasificar com o benéfico-docente, de* 
carácter privado, la Fundación instituida 

‘en esta capital por Tos Directores de ó r u -  . pos Escolares de España, ‘ denom inada 
«Prem ios José Ibáñez Martín y Rom ualdo 
de Toledo»,
' La Superioridad ha, dispuesto, en  cum 
plim iento de lo prevenido en el articulo 43 
de la Instrucción general de 24 de ju lio 
de 1913, ccncéder audiencia pública a vlos 
representantes de dicha, Fundación e in
teresados en sus beneficios, p o r ‘ término 

,’ de quince días laborables, a contar desde 
el inmediato al de la publicación del pre-, 

. sen te . edicto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, piado duranté el cual- se 

' hallará de manifestó el expediente de re
ferencia en la-Junta Provincial de B enefi
cencia . de Madrid. /

Lo que se hace jjúblico para general 
conocim iento, á 

Madrid» 19 de octubre de 1948.—El Jefe 
d e  la Sección, Rodrigo García-Conde.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

T ranscribiendo relación de aspirantes pre
sentados al concurso para la provisión  
de tres Auxiliarías tem porales vacantes 
en la Escuela Superior de Arquitectura  
de Madrid.
Term inado el plazo .de admisión de ins

tancias en .solicitud de tom ar Aparte en el 
concurso cohvocado en el BOLETIN O FI
C IA L DEL ESTANDO de .13 de septiembre 
últim o a tres Auxiliarías temporales v a 
cantes e n 'la  E scuela'Superior de Arqui- 

. . ‘ tectura de Madrid,
Esta D irección General hace pública la 

relación .de aspirantes presentados, cons
tituida por los señores'siguientes:
• «Geom etría descriptiva, Perspectiva y, 

Som bras», «Topografía  y Geodesia con

nociones de Astronomía» y la asignatura 
acumulada de «Hidráulica»:

D. M ariano Rodrígpez-Avial Azcúnaga. 
D. A n ton io-d e «Mesa Ruiz-Mateos.
D. R icardo Anadón Frutos.
«Resistencia de materiales», «Estabili

dad de las construcciones» y las acumu
ladas d e .. «Electrotecnia», «instalaciones» 
y «Máquina^ industriales»:

D. M ariano Rodriguez-Avial Azcúnaga.
* D. Pedro Rodríguez-Riveiro Fernández.. 

D. R icardo Anadón Frutos. '
D. Ram iro A venda ño Paisán.
¿>. Javier Láhuerta Vargas.
«Salubridad e Higiene de edificios y p o 

blaciones», «Urbanología» y las acumu
ladas de «M ateriales de construcción y ■, 
su laboratorio»:

D. M ariano Rodríguez-Avial Azcúnagar 
D. Ignacio Fiter ’ Clavé. • ,
D. Luis Pére^-Mínguez y Villot.gs.
D. Ricardo Anadón Frutos. /

v L<¡f qué se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 16 de octubre de 1948.—El D i
rector. general. R am ón Ferreiro.

D irección General de Enseñanza 
Primaria

Circular referente a la indemnización, que 
corresponde a  los  M aestros N acion a les 
por casa -h ab itación .
lim os. Síes.: Vistas las numerosas con

sultas form uladas a este Ministerio p o r 3 
Consejos Provinciales de E ducación ' Na
cional, Ayuntamientos y M aestros. Na
cionales, con relación a la vigencia de 
los preceptos contenidos en el nuevo- Es
tatuto del M agisterio N acional Prim ario 
relativos a la percepción de la indeiñni- 
zación correspondiente por. casa-habitaJ*- 
ción a los M aestros nacionales, •

Esta D irección General ha dispuesto 
que la Vigencia de la percepción de la 
m encionada indemnización por casa-ha
bitación a los Maestros n aciona les,. con 
arreglo a lo preceptuado en el Estatuto 
del Magisterio Nacional Primario, y re
guladas por los Consejos Provinciales de • 

•Educación Nacional, se entienda a partir 
de primero de enero del «corriente año* 
de 1948. t

Lo digo a VV. II  para conocim iento 
y  efectos oportunos. •'

Dios guarde a -V V . II. m uchos años.. 
Madrid, 18 de octubre de 1948.—El Di

rector general, R . de Toledo.
lim os. Sres. Presidentes de los Conse

jos  Provinciales de Educación Nacio
nal;

C oncediendo M edallas de la M utualidad 
E s c o la r  a  d i fe r e n t e s  s e ñ o r e s  J e fe s  d e l  

Servicio Provincial de Seguros Libres y 
a varios señores delegados del Instituto 

N a c io n a l  d e  P r e v is ió n .
lim o. Sr.: A propuesta de qsá Comisión 

Nacional de M utualidades y Cotos Esco-, 
lares y de conform idad c o n .lo  prevenido’ 
en e) artículo prim ero- apartado D ) del 
artículo segundo de l€ Orden fecha 27 
de noviembre d e . 1944,

Esta D irección G eneral, ha resuelto 
conceder las Medallas de plata y de bron
ce de la M utualidad Escolar, a lps seño
res Delegados del. Instituto Nacional de 
Previsión y a los señores Jefes del Ser
vicio Provincial de Seguros Libres de las 
Delegaciones . del Instituto Nacional de 
Previsión, respectivamente, (que a conti
nuación- se indicá:

Medalla de plata
• Señor- Delegado del .Instituto Nacional 
de Previsión don Isidro Martin de Nico
lás, de- Alava.

Idem id. id. doh M anuel ‘de la Vega 
Samer, de Avila.

T d ím  id. id, don R afael Rubio Conde, 
de. Cádiz, . ¡

Idem id. id. don Salvio Sendra Rivas, 
de Gerona.

Idem id. id. don José de las Peñas G rif- 
fo, de Granada.
. Idem id. id don G onzalo Coello Cua- . 
dradó, de Huesca. „

Idem id. id. don  José M aría Martínez 
Ladreda, de León.

Idem id. id., don Francisco Díaz • Arbi- 
'zu, de Lérida.

Idem id. id. don Ram ón de Bonilla 
Echevarría, de Segovia.

Idem  id. id. don Antonio Fuentes Cas
cajares, de Teruel.

ídem  id. id. don José .Vaquero G hen- 
ner, de Zaragoza;

Y  a los que fueron Delegados de dicho 
Instituto en las provincias de Granadá', 
don Miguel Palos Iranzo, y de la de León, 

^ o n 'M a u r o  Casado Marcos; y con la
Medalla de bronce

Don Luis Antonio López Alaturana, de 
•Alava.

D on Victoriano Maqueda Mora, de 
Avila. • T

Don Carlos Pardoza Pérez, de Cádiz.
D on Am ador Fernández García, de G e

rona.
Port Rosario ’ Sánchez Alvarez, de G ra

nada. ‘
Don José M aría García Fernández, de 

Ciudad Re*l.
Don Julio Abad Pena, de frifesca. /
Don Dom ingo Nicolás García, de León. 
D on Ram ón Coiduras Planas, de Lé

rida.
• Don A ntonio Llórente del Alamo, de 
Segovia.

Don M anuel Escriche Casaus, de T e 
ruel, y ■ ' '

Don José M aría García E nciso,-de Za- . 
ragoza.

Lo digo a V. I. para, su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. . 
Madrid, 19 de octubre ele 1948.—El D i

rector general, R. de Toledo.
lim o. S f1. Presidente* de la . Comisión Na? 

cional de Mutualidades y Cotos Escola
res. .

M.° DE OBRAS PUBLICAS  
Dirección General de Carreteras 

y Caminos Vecinales
F i j a n d o  p a r a  l o s  m e s e s  d e  a g o s t o  y  

septiembre del año en  curso los índ ices 
de revisión de precios para  las obras de 
conservación y reparación de carreteras 

y  cam in os vecin a les .

En vista de las Ordenes ministeriales 
'd e  15 de septiembre próxim o pasado y 
13 del corriente, que fijan  los íildices de 
revisión dé precios para los meses dé agos
to y septiembre, respectivamente, previo 
inform e de la Com isión de Revisión de 
Precios,

Esta Dirección G eneral participa a 
V., S. que los índices para unidades de 
obra en las de conservación y reparación 
dé carreteras correspondiente al. mes de 
agosto no experimentan variación alguna 
respecto de los de julio, y que para el i 
mes de septiembre regirán los siguientes:
Transporte m ecánico ....................... 182,864
Transporte de sangre .. . . / . ............. 185.436
Metro, cúbico de * piedra m acha

cada en cantera .................   230,478
Consolidación del metro cúbico de

piedra m achacada  ......................  23¿,344
M etro cúbico, de gravilla en can -.

tera .*......'...!........      249,971
M etro cuadrado dé riefeo, sin *gra- 

viíla ni /betún  .............................  245,548
D ios1 guarde a V. S. muchos años. 
Madrid^ 22 de octubre d é '1948.—El Di

rector, general, I. Sánchez del Río.
Sres. Ingenieros Jefes de ‘Obras Públicas 

de todas las provincias y Direcciones 
de .Vías. y Obras Provinciales, excepto 

•Alava y NavaiTa. ' •


